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Detienen a 5 imputados por
disparos injustificados en la "11"
En el operativo se
intervino en 5
domicilios, en
donde se hallaron
drogas, armas y
munición.

Redacción
La Estrella

Detectives de la Bri-

gada de Investiga-
ción Criminal de la

PDI Arica, en coordinación
con la Unidad de Análisis
Criminal de la Fiscalía de
Arica, detuvieron a cinco
imputados chilenos en el
marco de una investiga-
ción por disparos injustifi-
cados en la población Raúl
Silva Henríquez de Arica.

El trabajo investigativo
de personal policial permi-
tió establecer una serie de
ilícitos en cinco domicilios
del sector, y al ejecutar ór-
denes de entrada y regis-
tro en ellos, se encontra-
ron drogas, armas y muni-
ción.

"Como resultado de
una orden de investigar
por el delito de disparos in-
justificados, hecho que
fue escalable a raíz de pro-
blemas de convivencia en-
tre vecinos que fueron
mutando y agravándose
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PARTE DEL ARMAMENTO ENCONTRADO EN LOS DOMICILIOS ALLANADOS.

con el tiempo, logramos
identificar a 6 imputados
residentes de 5 domicilios
que mantenían problemas
constantes", explicó el
subprefecto Juan Huen-
chumán, jefe de la Bicrim
de la PDI Arica.

DENUNCIAS
En el operativo se detuvo a
5 de los 6 imputados, quie-
nes fueron puestos a dis-
posición del Juzgado de
Garantía por los delitos de
microtráfico, infracción a
la ley de armas y porte de
munición.

"Se inicia una investi-
gación, atendidas diversas
denuncias por disparos in-
justificados y amenazas,
por lo cual se procede a
trabajar con la Brigada de
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ENTRE LAS ESPECIES SE HALLÓ DROGA Y MUNICIONES.

Investigación Criminal de
Arica. Con esto, la fiscalía
entiende que el trabajo
que se realiza con la Poli-
cía de Investigaciones da
frutos en el sentido de po-
der escuchar a la ciudada-

nía en sus denuncias por
los diversos tipos de inti-
midaciones que se produ-
cen acá, en este caso, por
parte de los imputados",
indicó la fiscal Paulina Bri-
to Doerr.@

Impulsan programa de eliminación
de antecedentes penales
Un total de 660 personas
que han cumplido sus con-
denas y que se encuentran
en el medio libre, están ac-
tualmente siendo volunta-
riamente controladas en el
Centro de Apoyo para la In-
tegración Social en Arica
(CAIS) realizando su firma
mensual y con ello, ejercien-
do este derecho que les per-
mite iniciar el proceso de Eli-
minación de Antecedentes
Penales, para lo cual deben
cumplir ciertos requisitos.
Dicho trámite que consiste
en el control voluntario al
que se somete la persona

que haya cumplido su(s)
condena(s) es un proceso to-
talmente gratuito y se reali-
za a través de la firma men-
sual en un libro de registro
por un plazo de 2 o 5 años
dependiendo de la cantidad
de condenas. Dos años de
control mensual si tiene una
condena y cinco años de
control mensual si tiene
más de una condena.
Los requisitos para iniciar es-
te proceso voluntariamente
son: haber cumplido la con-
dena impuesta, tener cédu-
la de identidad chilena vi-
gente, no cometer nuevos

delitos durante el proceso,
tener buena conducta, ha-
ber pagado sus multas, te-
ner estudios equivalentes a
4º básico y desear volunta-
riamente cumplir con el
control y firma mensual.
El jefe (s) del Centro de Apo-
yo para la Integración So-
cial, Marco Buendía Santan-
der expresó que "es tremen-
damente positivo que nues-
tros usuarios puedan acce-
der a este trámite, el cual fa-
cilita la reinserción social,
especialmente en el ámbito
laboral, ya que se les habili-
ta la posibilidad para contar

con capacitaciones que son
una puerta para mejorar sus
competencias de trabajo.
Además, la eliminación de
antecedentes es un puente
hacia la plena integración a
la sociedad, toda vez que las
personas regresan a la socie-
dad, dejando atrás su pasado
de malas decisiones y con-
flicto con la ley penal".
Durante el tiempo en que la
persona cumple la firma
mensual, Gendarmería lle-
va adelante el proceso de Eli-
minación de Antecedentes
Penales, orienta a las perso-
nas en el proceso de postula-
ción a la oferta pública en
materia de capacitación la-
boral y promueve la reinser-
ción social de las personas."

Caen 2 mujeres por tráfico
de drogas en Chacalluta
Detectives de la Avanzada
Antinarcóticos Chacalluta
detuvo a dos imputadas de
nacionalidad chilena por
tráfico de drogas, luego de
que fuesen sorprendidas in-
tentando ingresar al país
desde Perú con 4,3 kilos de
ketamina en polvo. Esto se
da en el marco del trabajo
investigativo que se realiza
respecto a estructuras crimi-
nales que buscan ingresar
este tipo de sustancias ilíci-
tas desde la ciudad de Tacna
hacia la Región Metropolita-
na.
"El trabajo analítico por par-
te de esta avanzada permitió
detectar a dos mujeres que
ingresaron al país por el
Complejo Fronterizo Chaca-
lluta provenientes de Tacna,
Perú. Ellas buscaban inme-
diatamente trasladarse has-
ta el Aeropuerto Internacio-
nal Chacalluta con la finali-
dad de abordar un vuelo ru-
ta Arica - Santiago. Sin em-
bargo, fueron perfiladas co-
mo correos humanos de
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ASTUCIONES

LLEVABAN DROGA ADOSADA

droga, pudiendo encontrar
en ambas mujeres paquetes
contenedores de la droga ti-
po ketamina", indicó el ins-
pector Rubén Torres de la
Avanchaca de la PDI Arica.
En total, los 4,3 kilos de keta-
mina incautadas equivalen
a sacar de circulación 12.900
dosis de esta sustancia ilíci-

ta, avaluadas en 193 millo-
nes de pesos.Por instrucción
del Ministerio Público, las
imputadas fueron puestas a
disposición del Juzgado de
Garantía para su respectivo
control de detención y for-
malización.

ARICA
MUNICIPALIDAD DE ARICA
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COMUNICADO
La Ilustre Municipalidad de Arica, informa a todos los
contribuyentes que poseen PATENTES DE ALCOHOLES en esta
comuna que, para el proceso de Renovación de Patentes
Municipales, correspondiente al 2º Semestre del año 2026,
deben presentar los siguientes documentos:
· CERTIFICADO DE ANTECEDENTES para FINES

ESPECIALES emitido por el Registro Civil con una
antigüedad máxima de 30 días, contados DESDE 15
MAYO 2026 TITULAR Y VISADOR.

· DECLARACIÓN JURADA NOTARIAL de no estar afecto a
las inhabilidades establecidas en el Art. 4º de la Ley de
Alcoholes Nº 19.925. TITULAR Y VISADOR

· FORMULARIO 22 DE LA DECLARACIÓN DE RENTAS
AÑO 2026, emitido por el Servicio de Impuestos Internos
del TITULAR O VISADOR, según corresponda..ESCRITURA VIGENTE DE LA SOCIEDAD, CERTIFICADO
DE ANTECEDENTES para FINES ESPECIALES y
DECLARACIÓN JURADA NOTARIAL DE TODOS LOS
SOCIOS Y/O DIRECTORIOS según corresponda.

Los documentos deben ser presentados en la Oficina de Partes

de la Dirección de Administración y Finanzas, ubicada en
O'Higgins Nº749 en horario de lunes a viernes entre las 09:00 y

13:30 horas. y entre las 15:30 y 16:30 hrs. El plazo para la
presentación VENCE EL LUNES 15 DE JUNIO 2026.
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    $126.662
  $1.220.250
  $1.220.250
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Difusión:
Ocupación:

      21.900
       7.300
       7.300
      10,38%
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ACTUALIDAD
0

Pág: 5


